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CA 1/2013 REHABILITACIÓN Y HOSPITALIZACIÓN NIÑOS Y ADOLESCENTES - Prórroga nº 6 

Expediente: CA 1/2013 REHABILITACIÓN Y HOSPITALIZACIÓN NIÑOS Y ADOLESCENTES - 
Resolución de Aprobación de 6ª Prórroga  

Por Resolución de 12.05.2014 se adjudicó el Lote 1 del contrato -Rehabilitación en hospital 
de día- a la empresa Centro de Rehabilitación “Dionisia Plaza” Médico Psicopedagógico (CIF.: 
B28650950), con quién se formalizó el contrato el 23.05.2014, con una vigencia inicial de cuatro años. 

De acuerdo con lo que se establece en la Cláusula Cuarta del contrato firmado y en el 
apartado 19 de la cláusula 1 y Cláusula 23 del PCAP, el contrato es prorrogable hasta el máximo de 
diez años establecido en el TRLCSP, siendo la prórroga obligatoria para el adjudicatario. 

De acuerdo con lo notificado por la Dirección General del Proceso Integrado de Salud – 
Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental y Adicciones, que supervisa la ejecución del 
contrato y las necesidades asistenciales del Servicio Madrileño de Salud, actualmente continúa la 
falta de medios propios del sistema público de salud que motivó la celebración del contrato, por lo que 
solicita su prórroga por un periodo de un año, hasta el 22 de mayo de 2024. 

A la vista de todo lo indicado, previa fiscalización de la Intervención Delegada en la 
Consejería de Sanidad de fecha 18.05.2023 , como Viceconsejero de Gestión Económica, órgano de 
contratación del Servicio Madrileño de Salud, de conformidad con el artículo 23.2.f) del Decreto 
24/2008, de 3 abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de 
funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, en su redacción dada por el Decreto 66/2022, de 20 
de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid, y en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid 

RESUELVO 

APROBAR la Prórroga nº 6 del contrato de referencia CA 1/2013 REHABILITACIÓN Y 
HOSPITALIZACIÓN NIÑOS Y ADOLESCENTES, por periodo de un año e importe de 3.697.923,90 
euros, que se reajustará por la aplicación de las revisiones de precios que puedan corresponder. 

Esta prórroga no supone modificación de ninguna de las condiciones de ejecución ni requisitos del 
contrato, sin que sea necesario el reajuste de la garantía definitiva constituida.  

EL VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA 

Fdo.: Pedro Irigoyen Barja. 
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